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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR

RODRIGO E. ZARATE RUIZ

Por disposición Señor Juez Primera Instancia,  Distrito  Civil  Comercial  9º  Nominación Rosario,
secretaria  suscripta  hace  saber  que  en  autos  “CHEVROLET  S.A.  DE  AHORRO  PARA  FINES
DETERMINADOS c/GONZALEZ,  RAUL s/Ejecución  Prendaria  21-02951952-5,  a  dispuesto  que el
Martillero Rodrigo E. Zarate Ruiz (CUIT 23-23964010-9), venda en pública subasta el 100% del
automotor marca Chevrolet,  modelo Prisma Joy 4P N LS MT,  dominio AB077FP.  El  día 13 de
noviembre de 2024 a las 15hs, en la Sala de Remates del Colegio de Martilleros, sita en calle
Moreno N°1546, Rosario. El rodado saldrá a la venta con la base de $7.000.000, sin retasa. Siendo
las posturas mínimas para pujar en $50.000. saliendo a la venta en el estado en que se encuentra,
no admitiéndose reclamos posteriores a la subasta. El que resulte comprador, deberá abonar en el
acto de subasta la suma de $30.000 en efectivo o cheque certificado, debiendo depositar el saldo
del precio, el día hábil siguiente a la subasta, en la cuenta judicial para estos autos y a la orden de
S.S., el banco Municipal de Rosario, Sucursal 80 - Caja de Abogados, Cuenta Nº 52745223, CBU:
0650080103000527452235 y acompañar a autos la constancia del mismo, bajo los apercibimientos
del art. 497 del CPCC, todo ello de acuerdo con lo dispuesto con la Comunicación “A” 5147 del
BCRA. Asimismo, el comprador deberá abonar en el acto del remate el 10% de comisión sobre el
valor de venta,  en dinero efectivo o cheque certificado y a entera satisfacción del  Martillero
respectivo. Una vez cumplimentado en tiempo y forma el total del precio de venta y la comisión de
ley  del  martillero,  se  procederá  a  la  entrega  del  automotor  al  adquirente,  con  la  expresa
prohibición de circular hasta tanto se realice la transferencia de dominio a su favor. La totalidad de
la deuda por patentes, multas e impuestos que correspondieren, serán a exclusivo cargo del
adquirente, como así también el total de gastos o impuestos que graven la compra descripta y los
gastos de sellado y honorarios que en su totalidad represente la transferencia de dominio a su
favor.  Asimismo, fíjase como condición de subasta que no procederá la compra en comisión.
Exhibición del rodado, los días 11 y 12 de Octubre de 2024, en el horario de 13:15 a 4:00 hs., en
calle Lavalle N° 2167 (Cochera) de Rosario. Todo lo que se hace saber a los efectos legales. Rosario
22 de octubre de 2024. Dra. Verónica A. Accinelli, Secretaria.

$ 450 529853 Oct. 29 Oct. 31


